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RESOLUCIÓN 436 DE 1996
(22 marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se conforma el Comité Operativo y se delega la Ordenación del Gasto, para el Contrato No. 00/21/92/171
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias y especialmente de las conferidas por el literal c del Artículo 28 de los Estatutos, y
CONSIDERANDO:
Que el 18 de diciembre de 1992 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y la Fiduciaria La Previsora Ltda. celebraron el Contrato Interadministrativo de Encargo Fiduciario de Administración y Pagos No. 00/21/92/171, el cual se encuentra vigente.
Que de conformidad con lo pactado en el Numeral 20. de la Cláusula Segunda
- Obligaciones del Fideicomitente - del citado Contrato, el ICBF debe indicar a la Fiduciaria el Ordenador del Gasto designado para los efectos del Contrato.
Que la Cláusula Sexta - Comité Operativo - del mencionado Contrato, prevee que la programación, desarrollo y destinación de operaciones con cargo al Contrato así como, la coordinación y supervisión general de los aspectos técnicos y operativos que surjan durante la ejecución del mismo, estará a cargo de un Comité Operativo integrado por cuatro representantes del ICBF a cuyas reuniones puedan ser invitadas aquellas personas que se considere necesario.
Que dado el reciente proceso de reestructuración del ICBF se hace necesario modificar la conformación del citado Comité y delegar la ordenación del gasto de conformidad con los anteriores considerandos.



RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. El Comité Operativo de que trata la Cláusula Sexta del Contrato Interadministrativo de Encargo Fiduciario de Administración y Pagos No. 00/21/92/171, estará conformado por:
- Secretario General, quien lo presidirá.
- Subdirector de Planeación
- Subdirector Administrativo
- Jefe de la Oficina de Informática
A las reuniones de este Comité asistirá como invitado permanente el Coordinador del Proyecto SIG.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Delegar en el Secretario General la Ordenación del Gasto para efectos de la ejecución del Contrato de que trata el Artículo Primero de la presente Resolución.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 22 de marzo de 1996.
ADELINA COVO DE GUERRERO
Directora General

